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DE LA PROVECÍA DE CORDOBA.
1/8» leyes y I*> dtspsslelenes del €,«" 

feiern* •*■ ebiSgatorlas para la eaplfal 
de provincia desde qne se pni'ûi sæ ©3’ 
eÁ lascníc en ella y desde enaús» días 
deapnes para los dewAs pneihS»» de la 
misma provlnaia. (a ey de S da 1 wSe^s* 
bre de ISSr.)

»ÜBGKICIO« PARTICULAS.

Un mea en Córdoba. 52 rs. Id. Ínsra. I@ 
Tres id38 . <46
Scisid... . . e® . . . . < 90
Un año........................181 ip * . . . .180

£<pubUís isd^s Its dim ^tnt*pí^ íffs Jiev^ingot

i l<as leyes órdenesyannoelos^ne se 
manden pnbllear en les ISeiellnes efl 
®l«5c» lía ban de remullir ai ®ele politico 
*^espeetlv9, pvr enyo eendnetosepasa- 
ráu à los ..di lores de lee menelonades 
Periódicos. (OrdCiiCfi de * de Abril d 
.8S .= y 31 de detabre ie lS64.)

Ministerio de Fomeuto
REAL ORDEN.

Ezrme. Sr.: En vista de ana 
iri^ífticia 6« D. Félix Maciá y Bc- 
capiata, eoncettionerio dd camino 
de hierro de Granollers A Bao jaén 
de las Abadesae, acímparndo cu-
pe de una attritura por la que iras- | 
here la topte ion y cbias de' mea- * 
cit th do tauiu'i A D. Rumen Es- | 
uu(b, como Presideute del Conse
jo ce «dmiaisti asíon de le Soeiedad
sFerre caí ril y Minas ce San Juan 
de las Abadesas;» y ocnsiderando 
que se han oumpiido Jar ti is pe si cío- 
038 dei art. 3,° de ta ley da JO da 
Octubre de I860, y que en su con- 
ktcuencia e.la leganbenU eonsii- 
luía» dicha Sededsd, S. M. el Key 
(Q. D- G ) se h&itrvide anicrigar 
ib traslertncia de la Cbneteion ml 
Jeteo oaird ce Granuiiers á tian 
Juan de las Abadesas, net ha por 
ti »01 nal cttei atomr o D. lehx Ma
ca A uvor de a Soemuau «Foiro- 
Cbim y Mmisdc itau Juan te iss 
Atadeta»,» con lee tondicitoed si- 
guitnUs:

1? La Sociedid Fersc-carni y 
Mu as Qu tien Jtau de les Atace- 
raí» queda subrogada t n los dere- 
i hue y aedeneb qu» cerrespend* n á 
la tenersiun det tbrr.-raml ce Gia
nt hers à san Juan de Iss Abacestts; 
peto ton las mismas obagacionee, 
condiciones y garau’bs estipuladas 

- en dicha tonoebioi ; unicudo pre- 
sente esta ticcitdau que ti torro- 
oaitU sélo poorá koneuiuir objeto 
social deracte V2 ahos, toda ves 
que la et ucesiou de dkha lúea tué 
otorgada tu Ib de Maye ou lb7U.

2* La dilata tiutieuad levaré 
cut 11'a de los pioeucws y gasiod 
tei reno Cttiíh mdepuudkiite y st* 
psieua ce les ruitituXe. A tas mi- 
1 as y Qtiuut objetos tcoiaies, reser- 
> Aucubc ti GibieiQu ti tertthj ce 
kt.rvuLCicD tu 108 qUu iieneu ¿e- 
iei tutia 11 cuati o kj rt-jUí rU.

3/ La ítkii-e S.cieaad ntu si- 
tuia sokiiitic cu un osle Audi cíen o 
paja hacer euuakn ut ob i^acivces' 
bkg stá U9h la scia ¿aispíía fis t* 

1

■ 4
Í

ceaeesion del ferro-aarril, bien uni- 
da e ta á otroe créditos ó habere®. 1 

De n ai Órden lo digo à V. E. 8 
para su coDocímiento y de^ás eféc- | 
tos. Dits g larde á \. E. mucho i f 
aúc». Msdrid i.” de Dicieubre da | 
4877,—C. To eco. !

Sr. Direetur general de,o’' res pü- | 
Ihoits, Coiuercio y Miubs: |

Goutert o CtVtl lela provin
cia ce Córcoba-
SsceioD de Fomento.

D. Rafatl Maris Villarejo, ve-

f

tico de esta (apila), y de 30 años 
do edad, habitante ea la cal e ce 
h. Knio^io uum. 12, ha presenta
do A las 10 y 16 minu 03 de .a mi" 
¿ana del día 1 ue Diciembre de 
1877 vaa solkUnd de regi^tro de 
3b pertenencias de la mina l;lu¡a- 
da «La Pa r ciu o,>üè miceral car* S

' bon, bito en et pt age touocido pur 
ai chbreo te jOj Cutreus, lerroLO 

| ce 1* pu pied ad de U. Kii-ncidio 
1 Mitla, iôrmi; o ce Fueme Otejuca;
1 licuante ai Norte ei arrojo de U» 

Liebres y carril ne GraujuCia; Este 
.si mismoceriV, y sur arroyo de 
las Liebree y net Lóbrego; Oesie 
tifoyo te las Liebies, intestando

4 jor et 6. 0, eoa la mil)a la Boiidéa, 
1 cuyo mineral es caroon.
| La üejigcuciou que hace es la 
a siguiente: Be tendra por pantoce 
1 partida et esiremo N, ce un poz^
S retunuido, le.aor nabO cou ei cor- 
1 lijo te Milia por m dio da una vi- 
1 sus!, que partieneo ou dicho punto 
1 le ru. lut eu ei àLguio N. del exprès 
I sedo cortijo, siendo so uircceku 
1174® y su ivygii«ü7.0 metres;des

de dicüo pumo su medirau 20 me* 
tíos direcciuu 8. O,, y se ponera la 

i piimciü Cita ea; cu esta 475 metrua 

1

3 al ti. E., la í eg ucea, de esiu a loa ! 
| 300 metros ai N. E. la tercera; de S 
! esta lOOO ü.e rj¿ ai N. Ü., la euar* | 
í ta; uc C6 a a los olO metros ti. O., r 
* ik quinta, y uc esia a la primera, t 
f duavcivk, ti. E. bb metí o , qua t 

do uto Leira au el rociangulo uc las 1 
30 perUbeucia». 1

Í Lg tewoigUí/dp ai étimo hemps 1

la cantidad de cieato cuareuta y 
siete pesetas. ।

Y habiendo eumplidi con les | 
reqaúiios de la Ley y declarado 1 
sin crr<o y fonsíido el expedien'e 1 
Francisca, por decreto de 8 de Di- i 
ciembre á'titno, sobre cojo terrero | 
se hsee este registro, por decreto de 
igual fecha he dispuesto ta admi
sión de JarefefiJa seiioitaJ, salvo ; 
mejor derech'', y q ie 96 anancie : 
al público eu r umpumieutodel pár
rafo 2.’ del art. 15 de ’as bases ge
nerales para 1« nueva legisiación 
de minas.

Córdoba 3 de Enero de 1878. 
£1 aobaruador, 

ÉnrÍQi^ de Leguina,

Diputacioa provincial de 
Córdoba.

Núm. 74, 1
Próxima la época en que ha de j 

ocupatse la Exema. Dipulacion pro- 1 
viucial de la formaciou del presa- i 
pteato ordiuRíio de gaetoa é lugreaoa | 
te la misma para ei ejercicio dal ano j 
económico dé 1878 a 1879, y con el t 
du de que loé daus que han de su- 1 
ministrar loa Ayuntamientos de la ¡ 
provincia para proceoer at reparto 
que etn arreglo al an. 81 de la ley 
provincial de 2 de Octubre de 1877, 
ha de vei ificarae para cubrir el oé- 
licit que resuite eu el citado presu
pueste, vengan en la iorma treve- 
nida por tae dispoaimonea vigentes, ; 
ha creído conveniente advertir A los : 
Síes* Alcaldes de esta provincia, que 
ta certifleaooa que con arreglo al ¡ 
apartado del art. 81 de la citada ley 
han de et ten tier los Secretarios de 
los Ayuntamientos, lo veridqueu con 
arreglo al modelo que es adjunto, | 
cuidando de que en la expresada oer- t 
tiúcaelon se haga mérito dei toial de 1 
cada una de las casillas que conuene | 
cicho íormulano, y muy espeotai- s 
mente del imi oné de la quinta parte ! 
que se deduce del loiai de las cuotas | 
que los bacendadus forasteros, tin 1 
casa abierta, abonan al Tesura. 1

Lo que se baca sabor por medio de | 
esta oircuUr, previoiondo a Jos so j 
Mores Alcaides que ei doenmeuto de f 
que queda hecho mérito sea r<;mitido t 
à esta Corporación en el término de 
ocho días, contados oesde su inser- | 
Clon en ei «Uolctm odciaL» £

Córd^ibftÍ da Raarp dé 187dr-E¡.:

Presidente, Ignaeio Garcia Lovera. 
—El Contador, Juan Antonio Gon
zalez Riaza.

Modelo que se cita.
D. P. de T., Secretario del Ayun

tamiento constitucional de....
Certifico: que los hacendadoe fo

rasteros sin casa abierta que resal
tan dei repartimiento terriinrlal del 
año económico de 1877 A 1878 (ó re- 
firiésdoae al últimamente aprobado^ 
son los que a continuación se ex
presan:

» £1 .a a 
á

o

Resulta, pues, que el importe de 
la quinta parte deducida de la cuota 
que los hacendados forasteros, com
prendidos en la anterior re lacio a, 
satisfacen al Tesoro, asciende A ocho 
pesetas.

Y para que consta expido esta cor- 
tificacioh, que visa el Sr, Alcalde 
AMi„ #Mí dani d§ |Wti
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Núm. 76. ? iiwmim
Diputación provincial de (córdoba.

CobU'’' ’ía de BeesSeenoia.—Mea de Enera de 1877 à 1875,

Núm. 29.

de 2 fanegas ea 
del Hacho, que 
coa otras da D.
Aragoa,4 P.flou

el y partido 
liada á 0. 
B^muaidu 
las de don

Distribooíou de fondos por caoltu'oe da presupaealoi para saiñfaoer las 
obligaoiones de dicho mes, formada por la Contaduí’ía do BaneQoínoia, 
000forme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 da Sstiembre 
de 1865 y a! 93 del raglam^íuto para su ejecución.

Alcaldisi coustituci nál 
de Imajar.

ÿ

Casa Socorro Hospicio.

Artículos, Pesotiie. Cénts. Pesetas, C^nte.

Hospital de Ag
Víveres.
Botica.
Canas.
Facultativos.
Practicsuteg.
Eospleadoí-.
Cargas,
Culto.
Generales.

ndop.
5808 12
828 18 

» »
791 60

1226 27
333 64
191 03
91 08

814 39
Resultas.

Hospital de Cró
Víveres.
BoHca,
Camas. -
Faeaiativos.
Practicantes.
Em pirados.
Cargas.
Callo. .

» >
nicos.

3167 12 
414 14
• >

229 16 
8S7 79 
288 02 
309 90 
118 70

10084 21

Gsaeralos. 137 Oí
Resultas. » > 5521 87

S

Bon Juan Muflos Tejero, A'eslio 
pwiideote del rustrí Ayunta- 
mirtoto do fsU ville.

Hago seber: que debiendo pro • 
podi^rpe 7,0' la Juat’ n?ricial á la 
for’"ieotors del Boiillaraniionto de la 
riqnexa inmuebífl, cultivo y gana
dería de 08'6 diserto «unici pal para 
el afie próximo de 1878 á 79. «a

i iudispeoeabie que los propietarios ó 
1 «n BU defecto lo? A lmioistradores 
1 ó ano’or^düs y oolenofl, veciroi y 
P forastero’, preseaten en ’a Saoreía- 
Iría da este Ayuniamiecío y plazo 

de 30 dias 4 eontar doeds la iuser- 
eion de este auuaoio ea el «Bo'elin 
oScia!,» relsoionaa juradas y por 
duplicsde da tedas sus ñeoas y de- 

1 más «ocoeotos de riqueti oju arre- 
f glo á la Jegisiaaioa ylgeutn; advir- 
5 lííndoea que las tra laiionei de do- 
; minio serán justifi alas por doou- 
1 meutos íoacritoa ea el Ragistro do

la propiedad.
Y para la gsosral ínieiigeuola 

se pubiiou el preaer.te ea Ixuaja? 
â 7 de Buere de 1978 —151 Aical- 
de Juan MüábX,—P. S. M., Mariano 
dsl Castillo, Sicretario.

?

át

1

Fe’íoiano Gataa y ptrns do • 
dsrO3 da la propíaiad di don 
Ju?a Ágailar Lai va; relata
da en la oaaiidad de

URBANAS.

1466

Víveres.
Botica, 
Camas, 
Facnltativos.
Sirviee tes. 
Empleados, 
Cátedras. 
Qastoe re productivos. 
Cargas.
Culto;
Generales.
Been llas.

6718
37

83 
648 
409 
394

4666 
68
93 

416

56
33

25 
52
68
27
56
88
83
66

ü

9621 64

Núm. 48,

Alcaidia constitucional de 
Banam?jl.

Víveres 
Botica. 
Camas. 
Facuftaiivos. 
SirvieaU?. 
EmpleadOP. 
Cátedrae. ■ 
Cargas.
Culto.
Gone rales, 
RegalUa,

Casa Central de Expósitos, 
9525 

ÍIO

83
2332

288
61

158
95

374

Hijuelas de la provincia.

01
98

25 
60 
02
66
02 
83
16 

> 6Ô29 53

Aguilar.
Baona.
Buj a tan 09.
Cabra.
Castro,
Fuente Obajuna.
Hinojosa.
Lo coca.
M OU tills.
Montoro.
Pez íblacoo.
Priego.
Pozadas.
Palma.
Rambla,

1849 27
842 43

1126 23
1040 83

582 25
972 31
785 58

1478 22
969 58

1040 85
917 91

1063 12
562 50
659 92
703 56 13770 56

■ es ’ 44683 8t
1 Secretari coat«,dor, Su-

Totd.
Eu Fórdoba à 1. de Enero de tSld.—El 

lustiano Rom^ra Laiaez.—V.* B.’, El PresideaU, Ignacio Garcia Lu 
vera.

? Don Francisco Morales Luqas, Oo- 
S misionado para la oebrauza de 

coutribnoiones de esta villa.
Hago saber: que p^évias las 

formalidade# de instraoeiou, se si- 
| gu-n espedientee ejecutivos por 
1 débito A la Hacieuda, y eu su virtud 
I el dia vsiate y dos del corriente y 
1 hora de lus once de m mafiana, 

tendrá lugar ante elsedcrr Alcalde 
la subasta en retar* de Us Ancas 
que se espresau à coatí nu afilón:

Pesalas

1 .“ Un* suerte da ti rra 
de una fani^ga y 5 celemi- 
aes, ea la onñ&da de la fuen
te de este término, que Hada 
â 0. con oirás de D. Antonio 
Velaseo, à P con D. Jusa 
J. Espejo y otros Usderos 
de la propiedad de D. Luis 
Sierra Arjone, retasada en 
la cantidad

a.* Otra idem de tierra 
de una fauega y 4 eelemi- 
nes en el cerro de! Judio, de 
este término, que Hada ó 
P. con tierras de Fraaci^co 
Arjona, Sur con la n ojoaera 
que divide él.término y otros 
iiuderos de la pr wi'idad da 
doña Maria Velasco L'^iva; 
rstaeadaeu

3 .* Otra ídem de tierra

1688

806

4 * Una oaia ea calle de 
teme dios námero 19, que 
linda por la derecha entran
do coa otra de José Arjona 
y por la izquierda la da 
Ffíiaoiseo Giatenea, de la 
propiedad de doaa Tere;* 
Crespo Arag-oa; oapitaUaada 
en la eaniidad de

5,“ Otra en la calls de 
Féria, udoi. 114, qua liada 
por la deraoha eatraado oca 
otra da 0. Juan Pe trosa y 
por la izquierda con la es- 
quiua que dé A la cslb Gra - 
cia, da h propiedad do Frau- 
cisco Girci i Ramos; retasa
da ea .

6 .* Otra idem ao la celle 
del Pilai*, que liada por la 
derecha oatraado cea otra 
de Cristóbal Terras y por la 
izquierda oon la de Salvador 
Mesa, de la propiedad de 
Juan Pluseucía Uirtacho; 
retasada en ia ca a tid ad de

7 ." Otra idem su la calle 
de Marqueses, núm. 13, que 
linda por la derecha entrau- 
do con otra da D. Juan Pe- 
droia Guigefio y por la iz
quierda con otra de Juan del 
Pino Mir tin, delà propiedad 
de dona Teresa Leiva Villa 
los, ea

8,* Otra idem eu la calle 
dal Pósito, núm. 18, que 
Iluda par ¡a derecha entraa- 
do con la esquina de la mis
as calle y por 1* izquierda 
con casa da Juan dal Pina 
Mir'in, da k propiedad de 
Juan Espejo Martin, retasa
da, ea

9 .* Otra idem en la calle 
de Férie, núm, 32, que lin
da por la derecha entrando 
con otra da D. Viosute Mar
tinez, Juan de Lara y por la 
izquierda con doña Rosario 
de la Terre, da la propiedad 
de María Arjona Ve s acó, cu

10 .* Otra idem eu Ia ca
lle de AguiUr, núm. 10, 
que liada por la derecha eu- 
traado cou otra de D. Vi-
,cents Martinez y por la iz- 
qaierda con la de h. Francis
co Moreaojdelapropifsdaddfl 
don Aateuio Arjoua Qatia- 
do, eu

2571

61#

959

1680

1866

1160

1900
-11.* Otrailen ea la ca

lle del Pósito, nú n. 16, que 
linda por la deréoha eatraa-
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d« con Juan Espejo, y por 
la izqniarda con la casa lía - 
mada el Pósito, da D. Joan 
dal Pino Martin, retsaadaen 
la castidad de • 1654

Lo que se participa ai páb'ico 
para los que quieran interessraa en 
dicha subaeta, si ea do pestura ad- 
misíbía la que cabrá las dog terce
ras partes del tipo señalado.

Benamejí á 8 de Euf re de 1878, 
—El Alcalde, Francisco P lane o eia- 
—Fr^neiec' Morales.

î

Núm. 61.

Justado muoieipal del distrito de ¡a derecha 
de Córdoba.

ÊÏÂCIMIENT0S registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Dioieoíbre de 1877.

NôOî. B2.

Alcaldía constitucional de 
Belalcáxar.

Don Francigoo do Medina y Aríns, 
A’.oalds consiitacional de S ita vi
lla. ,
Hago sabor: qu® «1 Domioso 

próiiwo trece del actual á las diez 
de la mañaca ae celebra en e t*# 
Cesa» Cocsistoriniee la subasta da 
ta labor por uoa cogida de la Cola
da de la deheca de Pedro he, bajo 
el pliego de condiriones que ae ha- 
Ila de wanifiesto en «ta See’eta- 
ría, i fin de que las personas que 
defern interesarsa en ella puedan 
examinarías.

Belalcázar 7 de Enero de '878. 
—El Alcalde, Francisco de liediaa 
y Arias.—El Secretario, Miguel de 
la Helguera.

i
î

,1UM.
Núm. 60.

Juxfadode primera iastaa- 
da de Aguilar.

Don S«fael de Aragoa y Garcia, Li- 
cenoiado en jarisprudeaoia, Jaca 
Munhipai da etta Ciudad da 
Aguiiar de la Frontera etc.

Par el praceate ascite, ilnme y 
emplata por término do veiaU dita, 
á contar desdo la inseroioa di eate 
en el «Bo atia oSci*l» da cata Bre - 
viocia, à Tomás Partí Tarael, nS' 
toral de la Ciudad de Granada y 
vecino de la dr. Jaén, da caareut» 
y cinco afíes, Guille, esquí'udor, pa« 
ra qua 36 presente cu es'.s Juagado 
i ser Dotiftoado de la aeateama r®- 
caida an el Juicio da faltas ce ebra» 
do coa ira él por ai deUio da lesiones 
á AnUaio Cortés Vega, de esta ve
cindad; ea la iotsUgeocia que de no 
compa'ecar so le tendrá por noíiS- 
oado.

Dado eu la ciudad de Aguilar á 
veinte y nuova da Diciembre da mil 
nobocíentos seísata y siek.—Ra
fael de Aragoo.—P. M. D. S, 3.*— 
Baniguo Meules, Sacre turio.

Córdoba l/ de Enero da de 1878,—81 Juez munie^pal, Farnamdo la Galio.

Dias.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS

Y MUERTOS ANTE
1 SIN VIDA
S DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clames.

Legit i mos. No Jegiiinios.

Total de 
vivos.

Legítimos,
<;

□
12

agltimos.

Total da 
muertos.

pe 
3 0
4

M-t
CO 
5 
o' 

3

-3O
•*
T

< 
Sil

O 
Ct 
co

Hi cti 
B 
O*

011

O

I—*
<1
3 o (ft

W (ft 
3
ft* 
co

O
I—^

4

C

21 2 1 3 I I 4 > » * > i» » » 4
22 2 S 4 » > » 4 ft 1 1 A ft 1 5
23 * » « » > ft ft > » ft » >
24 4 3 7 » > 7 ft ft > ft ft 7
25 » > » » ft ft » Ï>
26 1 » 1 » » 1 ft 1» ft > ft 4
27 5 2 7 > 1 8 > > » > 8
28 4 > 2 » 2 1» ft > B 2
29 î 4 & 5 > > > > 6
30 » > > '^ ft ft ft

31 2 1 3 > 1 4 ft > 4

Total. 19 33 2 1 3 35 > 1 1 > ft > 1

Núm, 62,

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante k tcT-^^ra decena del 
5 mea de Diciembre de IHÍT, elaaiñeadas por sexo y estado civil de los falle- 
icidos.-

i Córdoba 1.' de Enero do 1878.™E1 Jues municipal, Fernando la Calle.

1

• DIAS. VARONES.
1 HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. {Solteras. Casadas. Viudas, TOTAl,.
21 »11 » » 1 1

’ S2 ft » 2 1 2 5 5 .
1 23 ft 1 » > > 1 2

24 « s , ft * - * ft 1 1 1
26 ft ft » » 1 1 > > 1 1
26 2® ft ft > ft 2 '
27 i '^ 2 1 » >
28 ’ 1 2 ft 3 1» ft ft »
29 » » 1 1 ft 1
30 ft ft ft ft > >
31 » » 1 1 1 ft 1 2

Total. , .
L—

3 » j 7 1 4 42 21
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«NUNCIOS.
EL VERGEL. Í

EffietB SfiEflDsi de Lifcrsíura - 
ciecciae, Aries* Medas y Teatres, 

Este periódico hará mensual- 
mente à h s ívseritores »ocbo» re- ■ 
ga’os, queferAn: «t/Uo abrigo da . 
señorat—2/ Un dócimo ce billete i 
de la leteris, de 24 reales.—3." Una. 
srrlija deero.—4.“ Ura cadena de i 
reloj.—6.' Üu objeto de escriterio. ■ 
— 6.* Ursbanjeo.—7." Una petaca. | 
—8 “ Una novela ü obra de cien- j 
oiss ó artes. _ j

Estos rçgaîos se adjodicarén en i 
el tiilimo sertfo de la leteria de ’ 
cada mes, y corrí sponde^án à les , 
ocho númeroe querefulten con ira- . 
yor premio entre Its que entren en j 
suerte, que serán losque representen j 
laisuscriciones hecliFS, á coyoefee- | 
to ee anunciará con la oportnoidsd 
conveniente. Bl primer premio as j 
edjudicaii al mime no que apart zra 
con me y er jrfmio; el segundo al j 
que le siga en importsneia, y así 
sucesivameníe. En caso de resultar ■ 
dos o bin tros con preaior iguales, ; 
Undrá derecho a! re galo el price ero i 
que apscízca en la lista oñotal de la < 
lotería.

Para optar é estes regados, los ; 
raecritores Hevaiánveiníe cumeros j 
en el ree bo de fuserition. j

Todo scsíriior à qu'eu corres- E 
ponda un regalo y no tenga satir- ’ 
fecho el importe do tu snecririoD el i 
día que re verifique el sorteo, no i 
undrá derecho à reelomsr aquel, > 

Paia lecoger Ice icgaus de- ; 
bcrán los soociPorís sgraeiedos • 
con ellos pteteotar el recibo de sos- ; 
(ri( ion.

BASES DE I A PUBLICACION.
El aVergei» te publicará los 

Martes de cada semsna, en buen 
papel y con etrntraca iu prêt ion 1 
dando principio el mes actual. j 

Centenera ariículoa de cientia’, ’ 
artes, amera literainra, nodesy ; 
víajís, pequeñas novem as, potsias, ■ 
revista de leetros y salones, bueJos 
relativos A atuntes de .oca idad y í 
eosutopueda contribuir á ha<er mas 
sgracsble cu lectura. j

PRtClOS DE SUSCRICION. |
En Córdoba.—Un mts, 4;ea.'(s.

Un trimestre, 10.- «En provincias, i 
— Un trimeetre 12 ica'es. i

Se admiten tmdiciones eeja 
Adminictraoion d-1 periódico, calle 
(1« San Fernando, núm. 34,

La corxcapcrdeí cía litóraria se 
dirigirá á nombre dil director de 
«El Vergel.» 
LEKLCtlU ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ú ti atado ge
neral Teórico-Biáctico de las am- 
luoienea da las Diputaciones pío- ' 
Vinoales y A^cntamientcs en tedos 
101 re mob que por ise ley es les esmn 
ex.COLmcLoeCcs despuee ue .as ieloi- 
mes üt la ley ce 16 ca bicitmbieeto 
Ibífc, pti L.Ftimin Alalia, AU- 
gtde y Ljictur del penOoico ai 
Coobunor da los Ayuntamicnics y 

ce los Juzgados Muti* ipe leu.
Cinco tornea en 4." lUbycr con 

iCtO psginab celectuia, letra cem- 
patta y ti mirada impietutn.

E ata impciiaLlitma tbia, que 
te Ltaba de publicar, trata txun- f 
eameste de .edos loa ismoa de la | 
Aommisiracion proviccia), y coa» $

liene la jurisprudeaela d'elada so
bre cada materia, la legifliacion vi
gente, modelos para bandos y re- 
glsmenics de toda» clase», y un ex- 
tenso «Proyecto de Ordenanzas mu- 
ricipsUs» qu<* pueda servír de guía 
pera formar los de las pobiaoioces 
qne no las tengan, ó para reformar 
insantignaa con arreglo álos osos, 
neoegidadeT y adelantos del dia.

El tomo 1.“ contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 

; dfl Derecho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotos basta 

¡ noestros días, y del particular de 
; Espiña, con un exámsn compara- 
j tivo de les diversas Leyes Muoici- 
- pales españolas, desde 1823 hasta 
, 1877, y además todo lo relativo á 
' la división territoriali derechos y 
; obligaciones de los cindadanos den- 
' tro del Municipio y delà provineiai 
i élecoiufies; Administración civil de 

las províneias; organización y atri- 
. bucioDes de las Diputaciones; go

bierno y Organización de loa Muni
cipios; Adminietracion local y pu
blicación de las leyes.

i. En el tomo 2.' se trata del gobier- 
i no |o!ííico de los di?tritas muni- 
, eipales y atribuciones de los Alcal- 
. des; pioíeccion y seguridad per- 
i eüEaí;órdtn púbiicu; espectáculos 
' y diversiones; moral y costumbres 

públicsg; cárceles; policía maniai- 
pal, de abssíos, urbana y de eons- 

; truedones ó sea Obras públicas, y 
: termina ero un Proyecto de Orde- 
1 nsnzae municipales.
j Cem prende el lomo 3.“ todo lo
■ referente á les bienes de Propios y 

cc m unes de it s pueblos; roturacio- 
cesí aprovechera'éxitos; montes; 
Pósitce; créditos y litigios de los 
Ayuniamíiutog; deeamoitizacion; 
prupiedsd sgricola; colonias y Ban- 
cts agricoles; ganadería; pclioía 
rural, agues, cacalesy riegL8;mi- 
tes; ferro- carriles, carreteras y ca- 

1 micos; coi reos y telégraíes, etc.
I El tomo 4.” abraza lo relaUvoAla- 
: quittes y reemplazos; alojamieas 
■ loe, bígejes y 6tmini6trts;coniri- 
¡ Luciones directas; subsidio; consu- 
' nos; derechos reales y tramieioaes 
i de dominio; recaudación y proeedi- 
' miento administcativo.
i Por ú timo, en el tomo O.’se 

halla lodo cctaeerDiente áimpues- 
Í tos extraordinarios y de guerra; 
i papel sellado y efectos timbrados; 
í conlBbilidaa mumtipsi en todos su 
; ramos; piesopuesUs locales; cocla® 

bilh ad piovincial y presupuestos d" 
los Dipuíacionea; instrucción pa® 
blica; sanidad terrestre y mariUm * 
fguss miceraUs; eemeuterics 
enierx»mienios¡ beneficencia en .^ 
dos sus tJelalks; empleados de J^ 

; Dipuiaoiotes y Ayuntamiento”, 
1 relaciones entre la Iglesia y ei ^^'^ 

lado ó incidencias de la çoesi^ 
EOS religiosas; lesponeabilidad j 
AJ uctsmuntos, Diputaciones y 
mitieref provinciales; recuises ^j^

1 shaba; jurúdiccion y TribuHgj^^ 
con teñolosos; conipetenoias; vías^^j^ 

: bemauva y toLttEoio6o-aümi®|p__ 
traUvay procediatieulocoutenciQgQ, 
y tontluye con un extenso ín^jj^j^ 
klíbtentó de todo loque GouljgQgg 
los 01 LOO U mes, para lacunar ^^^^ 
la oomuita ce tocas las makrigg.

Esta olía es de gran ulinoeq pg. 
ra its AycnUmituteSf ^**^Idesy 
Becietarús, Dipdiaoioue»| Emplea* 
dos de le Admiaiiíracion pjov¡i|. 

cía!, contríbayentee, y ea général 
para toda clase de penenas, cuyos j 
interasee tengan relación con tos 
Municipios, con las Diputaciones 6 
con la Administraaion general del 
Estado,

Se remite la obra á cualquier 
punto, franco el correo y oertiñeada, 
por 32 pesetas.

Se vende en las principales li
brarias y eo Ia Administración de 
«El CoaauHor de los Ayuntamien- 
|os,> Torras, 13, Madrid. 15—3

Facturas de cupones 
can arreglo al últiuio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

CONSTITUCION
Leyes municipal y provincial 

novísimas de 3 de Octubre de 1877, 
acotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, à sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieatoay de Diputados;Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Córtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral oovísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad- 
minietrativos y procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre?, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación forzo- 
sa. Asociación general de ganaderos 
y otras mochas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, Rumeatadaconsi- 
derablemeate é ííostrada con notas 
y con la doctrina do la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Elás, Jeté de Administracioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y caod- 
nico y Derecho administrativo, 
^X-Diputado á Córtes, Vocal de la 
emisión y Vioepresídeate des al 

Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Piofésor auxiliar 
üe Derecho y Abogauo del ilustre 
colegio de Madrid.

Esta obra se compone de 
orno en 4.’ de unas 760 pá gia

Su precio en toda España: tres 
, eseias.

Obra del mismo aníor.—Dere- 
chooivil aragonés.—Un torno en 8. 

mayor de mas de 500 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, 00» dirección al Gobierno 
civil é á tu domicilio, tíanuago, X, 
y el mismo fes remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó lloran' 
Zhu ó senes 0.0 tomunicaoiones.

, El autor abona el xá por ióU por 
oáüá ciçoü ejtmpl»rM que ee tome.

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Adivinanzas, Caoiares, 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Pensamientos, etc.—Ta
maño ordinario 68 ailiia. por 108 
el bloc. —Magnificos cromo-lito
grafiados, —Preoioa: deal a 0'53 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 4878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Pensamientos, Cantares, 
Seguidillas, Proverbios,, Refranes, 
Anécdo tas, etc.—Tamaño ordina
ries 200 milim, por 150 el bloc.— 
«Magnificos oromo-litograâadae.c 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,50.

Calenda río Americano unido a 
de Cuadro para 4878.—Precio: d 
pesetas y SO céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li
brería extraogera y nacional de 
D. Cárlod BaiUy-Baiiliere, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madrid.
—La misma Librería remite el pros
pecto de estos Calendarios i todo el 
que lo solicite.

Ortifieaeiooes de 
eMneioa del servi

cio Militar»
Se haUaa de veataen 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fomau* 
do 34 y Letrados 18»

i tos Seeretortos
DS 

hiiuUüiicülo. 

hepartimieoto y ^a« 
trieuia.

Los pUegi^^tâdos 
para la forma^^ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, eoa el aumento 
del tanto por eienlo pa* 
ra Municipales y coa ar
reglo - los últimos moa 
dolos, se hallan de Veat^ 
ea la ioips^ata y libreris 
del «Diario de Lordoha^» 
íiMrados 18 y Lan F©.r^ 
asado 34.
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